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A 

Ciudad de México, a cuatro de enero de dos mil dieotcho3e da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la S1~prenia Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado procesal del expedienteop1s 

Ciudad de México, a cuatro de enerode dos mU,diciocho. 

Visto el estado procesal d& exPedientel)oda vezque del tres al cinco de 

enero del presente año, la Miniéra Ñórn Lucía Piña Hernández, instructora 

en el presente asunto, se enúentra ausente, envíese este expediente al 

Ministro Arturo Zaldivarj,Leio'íde Larrea, atento al - 	 ro de turno de 

suplencias de ministros instructores q'ue se lleva en la Sección de Tramite de 
1 

Controversias Constitucionalesy de Acciones de lqtitucionaIidad, a efecto 
t 	 * 

de que se provea lo conducente ala trmitaon de esYe asunto, hasta en tanto 

se reincorpore a sus actividade's\ 

Lo antes acordado ecuentia'ap6o en•elartículo 92; párrafo primero' del 

Reglamento lnteriorde la Suprema CortJusticia de la Nación. 

Notifíquese. 

Nación, quien actúa con el Zliceiado-RafaeI si 
11 -- - --

Coello Cetitecretario Gen:ral de Acuerdos de este Altp 	al, que da 
/ 	 — 

la Suprema Corte'dJ1isticia 

Lo proveyó y firma e(rMi'niitro Luis María Águilar Morales, Presidente de 

fe. 

J.RE 

111 

1 Reqlamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  
Artículo 92. En los asuntos de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad en los que se haya designado 
Ministro instructor y éste no se encuentre en funciones en virtud de licencia, vacaciones, comisión o alguna situación excepcional que 
lo amerite, por acuerdo del Presidente se turnará el asunto a otro Ministro para que continúe con la instrucción del procedimiento hasta 
en tanto se reincorpore a sus labores el Ministro designado instructor o se supere la situación excepcional de que se trate. Para tales 
efectos, el turno de suplencias se llevará siguiendo rigurosamente el orden de designación de los Ministros. 
En los periodos de receso de la Suprema Corte se atenderá a lo establecido en el Capítulo Quinto del Título Segundo del presente 
PnImnntn Intoriar 

 
 
 
 
 




